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Sería el caso dictar auto de seguir adelante la ejecución, si no fuera porque 
revisado el trámite de notificación electrónica surtida por el apoderado de la parte 
demandante, se observa que el mismo no se realizó en debida forma.  
 
Se llega a esta conclusión si en cuenta se tiene que, en el formato de citación 
remitido con sus anexos y mediante mensaje de datos al demandado OSCAR 
FERNANDO BAUTISTA REYES, se realiza conforme al artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, lo que no era procedente para la fecha en la cual se realizó la misma (07 
de junio de 2022), ya que para ese momento la citada norma había perdido su 
vigencia.  
 
Por lo anteriormente dicho, este juzgado ordena REQUERIR al apoderado 
demandante, para que realice nuevamente el trámite de notificación a la parte 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en CGP o en la Ley 2213 de 2022, 
siguiendo los parámetros y directrices de acuerdo a la norma de elija para tal 
eventualidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 103 del 01 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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